
CIRCULAR Nº 190/2020 

REF: Declaración de días inhábiles Juzgados Letrados y Paz Departamental de la ciudad de 

Colonia. 

 

 

Montevideo, 8 de diciembre de 2020. 

 

  

 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

La Secretaría Letrada de la Suprema Corte de Justicia cumple en librar la presente, a fin 

de comunicar la resolución de la Suprema Corte de Justicia, a través de su Secretaría Letrada, Nº 

139/2020, del día de la fecha, la cual se adjunta. 

Sin otro motivo, saluda atentamente. 

 

 

 

Dr. Gustavo NICASTRO SEOANE 
Secretario Letrado 

Suprema Corte de Justicia 
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